
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00162 00 

 

Considerando que no existen medidas cautelares pendientes de ser 

perfeccionadas, se requiere a la parte actora para que surta la 

notificación del demandado, conforme lo preceptuado en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ (E) 
[Firma escaneada 20/10/2022] 

 

 


